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ELECCIONES DE DIPUTADOS A CORTES.
Por el Ministerio de la Gobernación del Reino con fe

cha 2 del actual, se ha espedido el Real decreto siguiente.
Habiendo renunciado D. Jaime Ortega, el cargo de 

Diputado á Cortes para que fue elegido por el Distri
to de Ejea de los Caballeros, provincia de Zaragoza, 
vengo en mandar que con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 1846, y su adicional de 16 de Febrero de 
1849, se proceda á nueva elección en dicho Distrito. 
Dado en Palacio á 2 de Abril de 1831. Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la Gobernación 
del Reino. Fermín Arteta.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza.

En su vista, usando de las atribuciones que me con
cede el artículo 2. ° de la citada ley de 16 de Febrero 
de 1819 , he señalado los dias 5 y 6 del mes de Mayo 
próximo, para la elección de Diputado por el"Distrito de 
Ejea. Solo tendrán derecho á tomar parte en la votación, 
los sugetos comprendidos en las listas que sirvieron para 
la última elección general, observándose estrictamente cuan
to dispone el título 3. 0 de la ley de 18 de Mario de 1846, 
que. se insería á continuación.

Los electores concurrirán á votar á las casas consisto- 
Tiales de Ejea, Tauste, Uncastillo y Ruesta, como capi
tales de las Secciones en que se halla dividido el citado 
Distrito.

A los (res dias de verificada la elección y escrutinio en 
las Secciones , tendrá lugar el general de lodos los votos 
en la cabeza del Distrito y se proclamará Diputado al can
didato que hubiere obtenido mayoría absoluta.

Los presidentes de las mesas prestarán (oda la protec
ción debida á los electores, procediendo con lodo rigor con
tra aquellos sugetos que por cualquier medio, traten de 
coartar la libertad en la votación.

Encargo á los alcaldes de todos los pueblos comprendi
dos en el citado Distrito , den toda la publicidad posible á 
esta circular , disponiendo al mismo tiempo se fijen en los 
sitios de costumbre las listas de electores que ecsisfen en el 
ayuntamiento. Zaragoza 8 de Abril de 1861.—El Gober
nador interino.—El Conde.de la Rosa.

TITULO V.
Del modo de hacer las elecciones.

Art. 56. Luego que se publique eita ley divi
dirá el Gobierno las provincias en tantos distri
tos electorales cuantos son los diputados que cor
responden á cada una, y designará los pueblos que 
hm de ser cabezas de distrito.

Una vez publicadas por el Gobierno esta división 
y designación, no podrán variarte en todo ni en 
parte sino en virtud de una ley.

Art. ,37. La elección se hará exclusivamente en 
un solo local y en la cabeza del distrito fuera de 
los casos previstos en el artículo que sigue.

Art. 3S. Cuando los Electores de un distrito pa
sen de seiscientos, v cuando excediendo ó no de 
este número no puedan fácilmente ir á votar á la 
cabeza del distrito, se dividirá este en las teccio-
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nes que fuere necesario, procurando que cada una 
conste de doscientos Electores á lo menos.

La división de los distritos en secciones y la de
signación de los pueblos ó cuarteles que han de ser 
cabezas de sección se harán por el Gefe político, y 
serán rectificadas y aprobadas por el Gobierno, sin 
cuya autorización no podrán variarse en todo ni en 
parte en adelante.

Art. 39. El Gefe político designará los edifi
cios ó ¡ocales adonde han de concurrir a votar los 
Electores en las cabezas de sección ó de distrito.

Art. 40. La división de secciones y la designa
ción de sus respectivas cabezas ó de los edificios ó 
locales de que habla el artí.ulo anterior, se publi
carán en todos los pueblos de cada distrito cinco 
dias antes del señalado para comenzar las elecciones.

Art. 41. El primer dia de elecciones se reuni
rán los Electores á las o. ho de la mañana en el si
tio prefijado, presididos por el Alcalde de la ca
beza de sección ó de distrito, ó por quien haga 
sus veces.

Art. 41. Acto continuo se asociarán al Alcal
de, Teniente 6 Regidor qne presida, en calidad de 
Secretarios escrutadores interinos , cuatro Elec
tores , que serán los dos mas ancianos y loi 
dos mas jóvenes de entre los presentes.

En caso de duda acerca de la edad, decidirá el 
Presidente.

Art. 43. Formada asi la mesa interina, comen
zará en seguida la votación para constituirla defi
nitivamente.

Cada Elector entregará al presidente una papele
ta, que podrá llevar escrita ó escribir en el acto, 
en la cual se designarán dos Electores para Secre
tarios escrutadores. El Presidente depositará la pa
peleta en la urna á presencia del mismo Elector, 
cuyo nombre y domicilio se anotarán en una lista 
numerada.

Esta votación no podrá cerrarse hasta las doce 
del dia sino en el único caso de haber dado su vo
to todos los Electores de la sección ó distrito.

Art. 44. Cerrada la votación hará la mesa in
terina el escrutinio leyendo el Presidente en alta 
voz las papelet: $, y confrontando los Secretarios es
crutadores el número de ellas con el de los votan
tes anotados en la lista numerada.

Cuando respecto del contenido de alguna <5 al
gunas papeletas ocurriere duda á un Electo', este 
tendrá derecho á que se le muestren para verificar 
por tí ini<mo la exactitud de la lectura.

Concluido el escrutinio, quedarán nombrados Se
cretarios escrutadores los cuatro Electores que estan
do presentes en aquel acto hayan reunido á su fa
vor mayor número de votos.

E tos Secretarios con el Alcalde, Teniente o Re
gidor presidente constituirán definitivamente la mesa.

Art. 4'x. Si por resultado del escrutinio no sa
liese elegido el número suficiente de Secretarios es
crutadores, el Presidente y los elegidos nombrarán 
de entre los Electores presentes ios que falten pa
ra completar la mesa. En caso de empate deci
dirá la suerte. . .

Art. 46. Acto continuo; y bajo .a dirección de 
la mesa definitivamente constituida, com¿uzará la
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votación partí elegir el Diputado, y está durará has
ta las cuatro de la tarde, siu que pueda cerrarse an
tes sino en el ú tico caso de haber dado su voto to-' 
dos los Electores de la sec loa ó distrito.

Art. 47. La votación será secreta. El Presiden
te entregará una papeleta rubricada al Elector. Es
te escribirá en ella dentro del local y á la vista 
de la mesa, i' hará escribir por otro Elector, el nom
bre del candidato á quien dé su voto, y devol
verá la pipeleta dt.Linda al Presidente. El presiden
te depositará la papeleta doblada en la urna á pre
sencia del (hbmd Elector, cuyo nombre y domi
cilio se anotarán' en una lista numerada.

Art. 43. Cerrada la votación á tas cuatro de la 
tarde, el Presidente y los Secretarios escrutadores 
harán el escrutinio de los votos, leyendo aquel en 
alta voz las papeleta*, y confrontando los otros el 
número de ellas con el de los votantes anotados eti 
dicha lista.

Los Secretarios escrutadores verificarán la exacti
tud de la lectura, examinando la papeletas y cer
ciorándose de su contenido.

Art. ^tp. Cuando una papeleta contenga mas de 
Un nombre, solo valdrá el voto dado al que se ha
lle csciitJ en primer lugar.

Art. 50 Terminado el escrutinio y anunciado el 
resultado á los Electorer, se quemarán á su pre
sencia todas las papeletas.

Arr. 5 r. Acto continuo se estenderán dos listas 
comprensivas de ios nombres de ios Electores que 
hayan concurrido a la votación del Diputado, y del 
resumen de los votos que cada candidato Inva ob
tenido. Ambas listas las autorizarán con sus firmar, 
certificando de su veracidad y exactitud, el Presi
dente y ios secretarios escrutadores.

El Pre-i.lente remitirá inmediatamente una de las 
listas por expre o al Gcfe político, que la hará in
sertar en cuanto la reciba, en el Boletín oli ial, 
la otra lista «e fijará antes de las ocho de la ma
ñana del día siguiente en la parte exterior del lo- 
cel donde se celebren ¡as elecciones.

Art. 52. Formadas las li tas de que habla e.l ar
tículo anterior, el Presidente y Secretarios escruta
dores extenderán y filmarán el acta de la Junta 
electoral de aquel dia, espresando precisamente en 
ella el número total de Electores que hubiere en el 
distrito ó seccior, el número de los que hayan to
mado parte en la elección del Diputado y el nú
mero de votos que cada candidato haya obtenido.

Art. 53. A las ocho de ¡a mañana del referido 
dia siguiente continuará ¡a votación del Diputado, 
y durará hasta las cuatro de la tarde, sin que pue
da cerrarse antes $1 no en el único caso de haber 
dado su voto todos los Electores de la sección ó 
distrito.

Art. 54. Cerrada la votación de este día, y he
chas en él todas las operaciones electorales contor- 
me á lo prescrito para el anterior en los artículos 
4'*, 4?, 49, 50 y , t, el Presidente y Secretarios 
escrutadores, extenderán y firmarán el acta de la Jun
ta electoral con sujeción á lo prevenido en el ar— 
lícuía 5 2.

zlit. <5. Al día siguiente de haberse acabado la 
votación, y á la hora de las diez de la mañaua, el 
Presidente y Secretario de cada sección harán el re
sumen general de Votos, y estenderán y firmarán 
el acta de todo el resultado, expresando el núme
ro total d? Electores que hubiere en la sección, 
el número de los que hayan tomado parte en la 
elección, y el de los votos que cada candidato haya 
obtenido.

Art. 56. Las listas que hayan estado espuestas 
al publico conforme á lo prescrito en el articulo 
51, y las actas Je que hablan el 52, 54 y ) 5, $e de
positarán originaic# cd el archivo del Ayuntamiento.

De la última de estas actas sacaran dentro del 
mismo dia de su formación, el Presidente y Secre
tarios escrutadores dos copias certificadas, una de 
las cuales remitirá aquel i 11 mediatamente al Presi
dente de la mesa de ¡a cabeza del distrito ó de la 
sección donde hubiere de c labrarse el escrutinio ge
neral. La otra acta la entregará el Presidente al es
crutador que haya obtenido mayor número de vo
tos, para que concurra con ella á dicho escrutinio, 
ó al escrutador que por imposibilidad ó justa es
cuda del primero siga á este por su orden.

En caso de empate entre dos ó mas esciutadores de
cidirá la suerte.

Art. 57. A ¡os tres dias de haberse hecho la elec
ción del Diputado en las secciones se celebrará el 
escrutinio general de votos en el pueblo cabeza de 
distrito en una Junta compuesta de la mesa de la 
sección de dicho pueblo ó de la mesa de la sec
ción primera si en él hubiere, mas de una, y de 
los secretarios escrutadores, que concurrirán con las 
actas de las demás secciones.

El presidente y Secretarios escrutadores de la sec
ción donde se celebre la Jmita, desempeñarán res
pectivamente estos oficios en la misma.

Si por enfermedad, muerte ú otra causa no con
curriere algún escrutador á la Juma de escrutinio 
general, remitirá el Presidente de la mesa respecti
va al de dicha Juma la copia del acta que de
bía llevar el escrutador.

Al tiempo de hacerse el escrutinio se confron
tarán las dos copias de cada acta para verificar si 
están enteramente conformes.

Art. Hecho el resúmen general de los vo
tos del distiito por el escrutinio de las actas 
de las secciones , el Presidente proclamará Di
putado al candidato que hubiere obtenido mayo
ría absoluta de votos.

Art. 59. En los distritos electorales que no se 
JiviJan en secciones, se proclamará desde luego di
putado al candidato que hubiere obtenido mayoría 
absoluta de votos en el escrutinio de que habla 
el artículo

Art. 60. Si en el primer escrutinio general no 
resultare ningún candidato con mayotía absoluta, el 
Presidente proclamará los nombres de los dos que 
hubieren obtenido mayor número de votos, para que 
Se proceda entre ellos á segunda elección.

En caso de empate decidirá la suerte.
Art. 6t. Esta elección empezará á los seis diat 

á lo mas de haberse he-ho el escrutinio general. 
El Alcalde de la cabeza del distrito comunicará 
al efecto los avisos correspondientes á los Presi
dentes de las secciones.

Estos publicarán en los pueblos comprendidos res
pectivamente en las suyas la segunda elección, y 
en el dia señalado se volverán á reunir ¡as Juntas 
electorales con las miomas mesas que en ¡a prime
ra elección , haciéndose las operaciones corres
pondientes por el mismo orden que en esta..

Art. 62. El Presidente y escrutadores de cada 
sección, y el Presidente y vocales de la Juntado 
escrutinio general, resolverán cada dia definitiva
mente y á pluralidad de votos cuantas dudas y 
reclamaciones se presentan, espresándolas en el ac
ta, asi como ¡as resoluciones motivadas que acer
ca de ellas acordaren, y las protestas que con
tra e‘tas resoluciones se hubieren hecho.

Art. 63. La Junta de escrutinio general no ten
drá facultad para anular ninguna acta ni vote; pe
ro consignará en la suya, que se entenderá y au
torizará por el Presidente y secretaiios escrutado
res, cuantas reclamaciones, dudas y protestas ss 
presenten sobre nulidad Je actas y votoc, y aje
nias su propia opinión acerca de estas reclamacio
nes, dudas y protestas.
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/)rt. 64. El acta original de la Junta de escfutinía 
genera', se depositará en el archivo del Ayuntamien-* 
to de ¡a cabeza del distrito; y tres copias de ella, au
torizadas por el Presidente y Secretarios escrutadores, 
se remitirán al Gete político. Una de estas copias se 
depositará en el archivo del Gobierno po ítico, otra 
se elevará al Gobierno, y la otra servirá de cre
dencial en el Congreso al Diputado electo

Arr. 6). En las juntas electorales solo puede tra
tarse de las elecciones. Todo lo demás que en ellos se 
haga será nulo y de ningún valor, sin perjuicio de 
procederse judicialmente contra quien haya lugar en 
razón de cualquier esceso que se cometiere.

Art. óí". Solo los Electores, las Autoridades ci
viles y los auxiliares que el presidente estime nece- 
lario llevar consigo tendrán entrada en las Juntas 
electorales.

Ningún Elector, cualquiera que sea su clase, po
drá presentarse en ellas con armas, palo ó bastón. El 
que lo hiciere será expulsado del local y privado del 
voto activo y pasivo en aquella elección, sin per
juicio de las demas penas á que pueda haber lugar.

Las Autoridades podrán usar en dichas Juntas el 
bastón y demas insignias de su ministerio.

Art. 67. Al Presidente de las Juntas electorales 
le toca mantener en ellas el orden bajo su mas es
trecha responsabilidad. A este fin quedo revestido 
por la presente ley de toda la autoridad necesaria. 

DISTRITO DE EJEJ DE LOS CABALLEROS. 
Primera Sea ion = Fjea.

Ejea, capital y sus agregados Rivas y Añesa. 
Ardisa, Casas de Espéq Sierra de los Blaucos y Ballestas 
A sin.
Biota.
Erla, Paules y Castillo de Santía.
Farasdues y Mianos.
Layana.
Luna, Lacorvilla, Lacasta, barrio de Junes, Torre da

Ventura, Casas de Alegre y Monlora.
Murillo de Gállego, Moran y Subien.
Orés.
Piedratajada y Marracos.
Puendeluna.
Santa Eulalia de Gállego y Sierra de Entronad.

Se¿uudíi Secciou.^Uncaslillo»
Uncastíllo, capital.
Castiliscar.
Euencalderas.
Lobera.
Luesia.
Malpica.
Sádava, Cambrón y Puilampa.
BieL V

Tercera Sección
Tauste, capital y caseríos Canduero y Escoron. 
Castejon de Valdejasa.
El Frr.go.
Las Pedrosat.
PradiHa.
Remolinos.
Valpalmas y Lastenias.
Sierra de Luna.

Cuarta Sección T±KuestAN
Ruesta, capital.
Artieda.
Bagues y coto redondo de Miranda.
Escó.
huerre.
Longás.
Lorbés, 
Mianos.
Navardun, Gordun y Gordae?.
Pintano.
Salvatierra.

Sigues y Aso. 
Sos.
Tiermas.
Undues de Lerda.
Undues Pintano.
Vides»

239.
Circular húm 1 iO.

Por fd Comandancia general d< eda provincia, sé 
ha dirigido con hecha 31 de Marzo áliimo vi oficio si- 
^niente.

El Excmo. Sr. Capiten general de este Ejércilo v 
Reino en escrito de este día me dice lo qué co
pio.—-Excmo Sr.^ EI Excmo. Sr. Director' general 
del cuerpo de E. M. con fecha 26 del actual me di
ce lo siguiente.—Excmo. Sr.-—Al Director de la Ga
ceta oficial le he, dirigido para.su inserción dn día 
el anuncio siguiente.—Habiéndose pasado por e! Mi
nisterio de la Guerra, una Real orden eircuLr en G 
del aclual por la que se previene, que 8 M. bate- 
nido á bien conceder el término improrogable de dos 
meses á contar desde la esprosada fecha para qüe I03 
Cuerpos y clases Centralizadas presenten justificadas las 
reclamaciones por devengos y haberes, que tengan en 
descubierto anteriores á 31 de Diciembre da 1849, y 
estando para concluirseoh la habilitación principal de esto 
Cuerpo los ajustes individuales del mismo, desde prime
ro de Octubre de 18Í1 , hasta 31 da Diciembre de 
18Í9; lo hago saber á lodos los Sres. gefes, oficiales v 
alumnos do la escuela especial, que han servido en el 
Cuerpo, en la citada época, y han sido b^já en él, por 
pasea otra situación, como también á las familias ó 
ihteresados de aquellos, que hubiesen fallecido / para 
que tan pronto como llegue á su noticia este aviso * se 
presenten en dichj habilitación principal á enterarse del 
estado de sus ajustes , y retirar aquellos que estübiescn 
óóncluidos, y los que no pudieran verificarlo por sí, de
berán nombrar sus representantes, que acrediten por 
escrito cerca de la referida dependencia , el poder que 
tienen para retirar los ajustes de sus comitentes. Y á 
fin de qua no irrogue perjuicio á ninguno de los oficia
les que han servido en d cuerpo de E. M en dicha 
época, lo pongo en conocimiento de aquellos a quie
nes compela, pues de no presentarse con la oportuni
dad debida, son de su cuenta y riesgo los perjuicios qUd 
pudieran ocasionarles por no reclamar en el tiempo qué 
la citada concede. —Lo que tengo el honor de trasla
dar á V. E., suplicándc'.e que por su parte se digné 
dar á éste escrito la publicidad debida para que pueda lle
gar á Conocimic lo de aquellos que hayan servido ert 
el cuerpo de mi Cargo en la época citada , y que de
pendan en el día de la autornhi-l de V. E._ p0 qU,i 
traslado á Y. E. para su CGnociniiento y el de losqüé 
en ésta provincia, se encuentren en el caso que se es- 
presa en la anterior cdmunicacion , y con el fin de que 
se sirva V. E. disponer se h iga la Conveniente publica
ción en el Bulelin. ofuial de esta provincia.— Lo qué 
tengo el honor di; transcribir á V. E., rogándole se sir
va dar sus ordenes para que el anterior inserto, so ins
criba y circule en el Boletín oficial de esta provincia 
según se desprende de los deseos de S. E.

Y se inserta en este periódico pura su publicidad y 
efectos correspondientes. Zaragoza ó de Abril de 1831.— 
José' María de Gispcrt.

Num 143.
Administrar ton de contribuciones directas de la provincia 

de Zaragoza. x
La apatía de algunos a>unlamirutos en la Confec

ción y envío de repartimientos y de las listas Cobrato- 
rias que se han pedido y recordado por eda Adminis
tración en sus circulares insertas en los Boletines ofi
ciales de 19, 21, 2í y 31 de Marzo próximo pasado 
impido que el recaudador general de la provincia, quo 
recientemente ha nombrado el Gobierno de S.’ 31. 
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establezca y organice tan importante servicio en los res
pectivos pueblos y que por los trámites y en el perio
do que marca la lastruedon , pueda verificar el cobro 
del ° trimestre de este año. En semejante apuro, 
y á fin de evitar ¡as consecuencias funestas para el Te
soro público , que son inherentes á las omisiones tras
cendentales en que han incurrido en esta parte los re
feridos ayuntamientos, el Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia , de conformidad con lo espuesto por la 
Administración de mi cargo, ha tenido á bien resol
ver que á los ayuntamientos que en el dia déla fecha 
se hallan en descubierto de la remesa del repartimien
to del cupo de inmuebles ó de las listas cobratorias, 
se les haga directamente responsables del puntual in
greso en poder de I). Manuel Jontoya, representante 
del recaudador general, del importe del 2. ° trimes
tre , con inclusión de los recargos competentemente au
torizados , y que en el caso de necesidad se haga uso 
contra los ayuntamientos morosos de los medios coac
tivos que se hallan establecidos , á tenor de lo dispues
to en el articulo 4G y en los domas contenidos en el 
capítulo 9. ° d< I Bea! decreto de 23 de Mayo de 1843.

Con respecto á las listas cobratorias que ecsisten ya 
en la Administración , se ha notado que en muchas 
de ellas, se han padecido equivocaciones de bastante 
consifleracion en las sumas parciales y totales, las que 
no todas han podido corregirse , porque comprobadas 
con los repartimientos originales , se ha visto que ado
lecen estos de ios mismos defectos, y ya no queda tiem
po para rectificar una por una todas las partidas que se 
hallan equivocadas , sin que se resienta de un modo 
harto sensible el puntual cobro de dicho trimestre. Mas 
este inconveniente ha podido subsanarse comproban
do y rectificando las sumas de la casilla del trimestre, 
cuyo importe constiluye el cargo que se ha abierto al 
recaudador general, y previniendo al mismo tiempo á 
los avuntamientos, que al estender las listas cobrato
rias para el tercero y cuarto trimestre de este año con 
arreglo á lo dispuesto en la circular inserta en el Bo- 
Ictin oficial del lunes 31 de Marzo último, cuiden de 
ser mas csactos que lo han sido á la sazón al lijar su 
cuota á cada contribuyente , lo mismo que en las su
mas parciales y totales , y que se compensen precisa
mente las diferencias de mas y de menos que en las 
cuotas individuales han producido dichas equivocacio
nes , en el supuesto que á los ayuntamientos que vuel
van á incurrir en iguales faltas después de este pré- 
vio aviso, se les ccsigirá la misma responsabilidad que 
se impone por esta circulará los ay untamientos que no 
han cumplido aun con el envía de repartimientos y lis
tas cobratorias, pues embarazan del propio modo la re
caudación de las contribuciones. Zaragoza 7 de Abril de 
1831.—Manuel Arias.

Núm 2fif.
D. Enrique Garda, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Genius 111, Secreta' 
rio honorario de S. AL y Jttei de pt i- 
mera instancia del distrito de San Pablo 
de Zaragoza.

llago saber: que en este mi juzgado y oficio del in
frascrito escribano, para llevar á efecto una sentencia 
del tribuna! superior se venden las fincas siguientes.— 
Un sitio de salitrería silo en las heras del pueblo deCa- 
dreteconfrontante con la acequia y heredad de Pa
bla Buil, tasado en 160 rs.—Tres juntas de tierra en 
tos términos de dicho pueblo y partida de S. Gregorio, 
coulronlante con camino público y brazal de herede
ros, tasado en 9í) rs.—Media casa sita con la restan
te en el referido pueblo y su plaza , con la mitad del 
corral , que ha sido tasada en 4000 rs.—Se ha seña
lado para su tranza el dia 11 del corriente y hora de 

las diez de su mañana en adelante , en la Audiencia 
del juzgado , calle del Coso núm. 129 , donde se re
matarán á favor del mejor postor. Zaragoza 3 de Abril 
de 1831.—Enrique García.—Por mandado de su Sría., 
José García.

Núm. -lia
Don Agustín del Hierro, juez de primera instancia déla 

Tilla de Ateca y su partido,
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Gar

cía, vecino de Alhama, contra quien procedo criminal
mente en la causa formada contra el mismo , sobre ha
ber causado una herida de gravedad á su convecino An
tonio Villar , el dia 30 de Marzo último , para que en 
el término de nueve días que por el primero le seña
lo, comparezca en este juzgado y sus cárceles, á defen
derse de los cargos que en dicha causa le resultan., pues 
si asi lo hiciere , se le oirá y guardará justicia en lo que 
la tuviere , y en otro caso le parará los perjuicios que 
haya lugar. Dado en la villa de Ateca á 2 de Abril de 
1851.—Agustín del Hierro.—De su orden, Pascual 
Soriano.

PARTE NO OFICIAL. ,
Sociedad médica general de socorros mutuos.—Co

misión provincial de Zaragoza—Doña Orosia Serióla, 
viuda del sucio D. Mariano Valero , profesor de farma
cia , que residió en Villamayor , provincia de Zaragoza, 
ha acudido á esta Comirion reclamando la pensión de viu
dedad que los estatutos conceden á los que se hallan en su 
caso.— El I). Mariano Valero , se inscribió en la socie
dad el día 6 de Enero de 1839, diciendo haber nacido en 
Villamayor , provincia de Zaragoza, el día 7 de Setiem
bre de 1796 , y por consiguiente tema 42 años al tienw 
po de inscribirse: falleció el día 2 de Enero de este año 
en Zaragoza, dejando los hijos siguientes : D. Gregorio 
de 29 años, Doña María Dolores de 26, Doña Petra de 
23, D. Felipe de 21, I). llamón de 18, Doña Victo- 
riana de 17 y Doña Cipnana de 15.—La Comisión pro
vincial publica este anuncio , en cumplimiento á lo que se 
ordena en el artículo 170 de los estatutos , á fin de que si 
algún socio tuviere noticia de cualquiera circunstancia con
tra la exactitud de los datos arriba espresadós , por la re
clamante ó contra el derecho que la Doña Orosia Serióla 
alega para el goce de la pensión, la comunique dentro del 
término de un mes al Secretario de la referida Comisión 
que suscribe. Zaragoza de Abril de 1831 - Por acuer—, 
do de la Comisión, Manuel Pardo y Bartolini, Secretario.

Con la competente autorización del Excmo Sr. Go
bernador de esta provincia , se procederá al arriendo de 
los campos del concejo de Pinscque, en los dias 9, 11, 
y 13 del corriente , á las dos de la tarde de aquellos dias, 
advirtiendo que el último remate se celebrará el dia 13 del 
que rige. Los tres subastes tendrán lugar en la sala con
sistorial de dicho pueblo.

Por disposición de la junta de aguas de la acequia de 
Chodes, se saca á pública subasta la sogueacion de todos 
los fundos regables con la misma , situados en los térmi
nos de dicha villa, Arándiga y Vilkmueva de Jalón: se 
admiten proposiciones de los agrimensores aprobados que 
gusten comprometerse á verif car dicha operación; en la 
inteligencia qne en el Domingo 20 del corriente á las tres 
de su tarde, se admitirán las del mejor postor, bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto en las salas consis
toriales de dicha villa de Chodes.

ZARAGOZA: IMPRETNA NACIONAL.
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